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BASES pARA LA CoNTRATACTóN DE pERSoNAL BAJo EL RÉeluEx especru oEL DEcRETo LEGtsLATtvo N" l0s7
Y SU REGLAMET{TO

I. D'SPOSIC'OIVESGEIYEMIES.

l.r. Entidad Convocante.

La Unidad de Gestión Educatva Local de San Pablo, con domicilio legal en Jión Talara No 1'14, a quien en adelante se

denominará'LA ENTIDAD', quien es la encargada de llevar a cabo el pmceso de convocatoria, evaluación y selección del

Personal Administrativo que se indica en las disposic¡ones especiñcas de la presente convocatoria.

1.2. Objstlvo de la Convocatoria.
Establecer los Lineamientos Generales para el proceso de Convocatoria que realiza la Unidad de Gest¡ón Educativa Local

San Pablo, mediante el cual seá seleccbnado el/la postulante que resulte ganador, para ser conlratado como:

SECRETARIATO, de la Unidad de Gestión Educaüva Local San Pablo, balo el D,L N' 1057 - Contrato de Administración de

Servicio - CAS.

1,3. Depondoncia, Unidad Orgánlca y/o Área Solicitante.

> Oficina de ExcÉlencia en Fomacion y Redes Educativas - Secretaria/o

l.¡1, Depend€ncia encargada do roallzar el proc8o do contrat¡ción

El Com¡té de Evaluación y Selección CAS - 2024 de la Unidad de Gestión Educativa Local de San Peblo con domicil¡o legal

en Jión Talara N0 114, a quien en adelante se denominará "LA ENTIDAD', quien es la encargada de llevar a cabo el proceso

de convocatoria, evaluaciin y seleccbn del conúato del Personal Administrativo que se indica en las disposiciones

especificas de la presente convocatoria.

1,5, BASE LEGAL.

1.5.1. Constitución Polít¡ca del Perú.

1.5.2. Ley N'27867, Ley Orgán¡ca de Gob¡emos Reg¡onales

1.5.3. Ley N'2r/83, Ley de Bases de Descentralizacón

1.5.4. Ley N'28044, Ley Generalde Educacón.

1 .5.5. Ley 31953 Ley de presupuesto del sector público para el año fiscal 2024

1.5.6. Decreto Legislativo N' 1057, que regula el Rég¡men de Conkatac¡ón Adm¡nistrativa de Servicios.
'1 .5.7. Ley N' 31 131 Ley que establece d¡sposic¡ones pa¡a erradicar la discriminación den los regimenes laborales del

sector público.

1.5.8. Decreto Supremo N' 07í200&PCM, Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057 que regula el Régimen
Especial de Cootratación Administraüva de Servicios, del Modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM

1.5.9. Ley N'8849, Ley que Establece la Eliminación Progresiva del Reglamento Especial Decreto Legislativo 1057 y

Otorga derechos Laborales.

1.5.10.Decreto supremo N' 0014-2019-JUS, que aprueba el Texto ún¡co ordenado por la Ley N" 27744, Ley del
Procedimiento General,

'1 .5.1 l.Resolución de Pres¡dencia Ejecutiva N'107-2011-SERV|R/PE, que aprueba las reglas y l¡neamientos para la
adecuación de los instrumentos inlemos coflforme a los cuales las entidades ejercen el poder d¡sciplinario sobre
los trabajadores contratados bap el Égimen especial del Decreto Legislativo N. 1057.

1.5 l2.Resolución de presidencia Ejecutiva N' 10&2011-SERVIR/PE, Precisa que en los procesos de selecc¡ón en el
marco de la Contratac¡ón Administrativa de Servicios (CAS), son obligatorias las fases de Evaluac¡ón Curricular y
Entrevista es opcional la Evaluación P rca otros mecanismos de evaluación
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1,5.13.1ey 27815, código de Ética de la Función Pública.

1.5.14.Resolucón de Superintendencia N' 286-201ZSUNAT, que exceptúa de la obligación de emitir comprobantes de

pago por los ingresos que se perciban por los ingresos que povengan de la contraprestación por servicios

prestados bajo el Régimen Especial de Contatación Administrativa de Servicios - CAS.

1.5.15.lnforme Tecnico N' 0357-2021-SERVI-GPGSC (numeral 2.17'Como segunda excepc¡ón, el articulo 5 del

Decreto Legislativo N' 1057 contempla el uso de contratos administrativos de servicios a plazo determinado para

labores de necesidad transiloria ... y numeral 3.3 "De conformidad con lo estableodo en el articulo 5 del Decreto

Legislativo N' 1057, modificado por la Ley N' 31 131 , no tendrán carácter indefin¡do los conlratos administrativos

de serv¡cios celebrados para labores de necesidad transitona o suplencia').

1.5.16.Demás dispos¡c¡ones que regulen el Contrato Adm¡nisfativo de Servicios.

1.5.17.Decreto de Urgencia N' 034-2021

1 .5. 1 8. Decreto de U rgencia N " 08!2021

1 .5.'l9.Resolución D¡rectoral de UGEL N' 000327-2024-GR.CAJ-DRE/UGEL.SP, que resuelve conformar el Comité de

Selección del Personal baio el régimen especial de Contratación Adminitrativa de Serv¡cios - CAS de la Unidad

de Gesüón Educativa Local San Pablo, para el añon24.

1.6. cowsutrAs

Las consultas sobe las Bases, serán formuladas a la Comisión de Evaluación paft¡ el presente proceso de

selección en la Unidad de Gestl5n Educaüva Local San Pablo, hasta un dia antes de Ia fecha lim¡te de la

presentac¡ón de la solicitud.

1.7, PUZA A CONVOCAR

CODIGO DE LA
PLAZA

NOilIBRE DEL PUESTO PEA OBSERVACION

(}0()219 SECRETARIA/O 01 SUPLENCIA

1.8. MODALIOAD DE CONTRATACIÓN:

El personal selecc¡onado se vinculará a la UGEL San Pablo, a través de la Contratac¡ón Adm¡nistrativa de Servicios,
regulada por el Decreto Legislativo N' 1057, su Reglamento aprobado pof el Decreto Supremo N0075-200&PCM, así como
por sus normas modificatonas y complementarias.

2. DISPOSICIONES ESPECiFICAS

2,1, PERFIL DEL PUES¡O, CARACTERISTICAS DEL PI]ESTO YlO CARGO Y CONA?ONES ESENCIALES DEL

CONTRATO,

Los postuiantes que tengan interés en participar en el presente proceso de selección bajo el Régimen Especial

de Contratación Administrativa de SeNic¡os- RECAS, deberán obl¡gatoriamente cumpl¡r con los siguientes

requ¡sitos:

r' Cumplir con el perf¡l del puesto convocado.
/ No estar ¡nhabilitado y/o sancionado para ejercer función pública por acto admin¡strativo flme o que haya

causado estado o por sentencia judicial firme.

/ No contar con sentencia firme por del¡to de terrorismo, apolog¡a al tenorismo o v¡olac¡ón contra la libertad
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sexual, ni del¡tos de corrupción de funcionarios públicos.

/ No contar con sentencia condenatoria consentida y/o ejecutoriada por la comisión de algún delito o sanción

admin¡straliva que acarree inhabilitación, ¡nscrilas en el Registro Nac¡onal de Sanciones contra Serv¡dores

Civiles.

/ De encontrarse inscnto/a en el Registm de Deudores de Reparaciones Civiles por Delitos Dolosos y/o estar

inscrito/a en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, previo a la susuipción del contrato debeÉ

acreditar el cambio de su condición a través de la cancelac¡ón respect¡va o autorice el descuento por planilla, o

por otro medio de pago, del monto de la pens¡ón fijada en el proceso de alimentos, conforme a lo establec¡do

en el art¡culo 1tr de la Ley No 28970.

/ No poseer antecedentes policiales y/o judiciales.

/ Los postulanles deberán tener en consideración las disposiciones sobre el 'Registro Nacional de Sanciones

conka Sewidores Civiles', contenidas en el Decreto Supremo N0 040-2014-PCM y sus modif¡catonas y en el

arliculo 263 0 del Texto Único Ordenado de la Ley N.o 27,144, Ley del Proced¡m¡ento Adm¡nistrat¡vo General,

aprobado por Decreto Supremo N0 004-20'lgJUS que establece dispos¡ciones para garantizar la integridad en

la Administración Pública, En ese sentido, los postulantes que se encuentren con inhabilitación v¡gente inscrita

en el mencionado registro, serán descalificados del proceso de selecc¡ón.

/ Gozar de salud óptima para desempeñar el cargo o puesto al que postula.

/ No tener impedimento para contratar con el Estado; no perc¡bir otro ingreso por el estado, salvo que provenga

de función docente en horario dist¡nto al de la convocatoria.

r' En caso s€ compruebe, en cualquiera de las etapas, que el (la) postulante incumple las condiciones señaladas

será DESCALIFICADO (A)del proceso de selección.

/ En caso se compruebe la ¡ncorporac¡ón a la UGEL San Pablo, de una persona que ¡ncumpla las condiciones

señaladas en la presente base u omita o consigne infomación no verás en la f¡cha de inscripción que debe

llenar en la etapa de postulación, d¡cha incorporación será NULA DE PLENo DERECHo.

/ Los (las) postulantes que mantengan vínculo de cualquier indole con la UGEL San Pablo, se someterán a las

disposiciones establecrdas en las presentes bases, partic¡pando en iguales condiciones con los (las) demás

postulantes.

/ El (la) postulante tiene pleno conocimiento que en caso resultara ganador (a) para el puesto al que postula,

debe contar con disponib¡lidad inmediata para laborar.

2.I.2. PERFIL DEL PUESTO.

A. UNIDAD ORGANICA: DIRECCIÓN UGEL SAN PABLO

a. SECRETARIA/O.

SECRETARI¡i/O

REQUISITOS DETALLE
Fomactón Académ¡ca, gndo
acadéñ¡co ylo nivel de estud¡os.

' Tlulo de seuetaia/o. o
' TÍtulo tócn¡@ y/o profesional en C.amputac¡ón e lnformática.

Exper¡enc¡a " Expeñencia genenl: 6n el sedor públtcD o pivdo (04 años.

'Expeñenca esryífrca Eguedda pan el puesto: (01) año de ewiencia
profes¡onal en el cargo, en el seclor públ¡co.

' Deseable 6n 6l Secto r Educd¡ón.
NOTA: La ExIf,ñencia labonl deberá ser acreditada an: hnsancias y/o
cÉrtficados de trabak y/o contntos y/o rssoluclones y/o Ceftiticado único
Laboral y otas; además, debe djwtarse sus bo/efas de pago, rccibo por
honorurios u otto documento acred¡te la del

Competencias 'Adaptabilidad, autocf,ntrol,
in¡ciat¡va.

comun¡cación oral, coownción, proaclivídad

Cursos y/o

especialización.
estudios de ' Cutso de ot¡nát¡ca.

'Cutso de redacfiión oñogratía.
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3. DE U CONVOCATORIA:

Las personas naturales interesadas en participar en el presente concuso, deberán observar el cronograma establecido para

el desanollo de las etapas del mismo.

CRONOGRAMA

Conocimient$ para el puesto y/o

carg0
' Conocimiento de ñmputación e informátiu a n¡vel bás¡co, conoc¡miento en

oryan¡zac¡ón de docunentos, agendas f actas.

CARACTER¡STICAS DEL PUESTO

Principales f unciones a desanollar:

en acc¡ones de trámite documentar¡o arch¡vo del rea.

b Recibir atender orientat al sobre situac¡ón de en el

c en las difercntes ad¡vidades adn¡nistrativas del rca
d) Rev¡sar la documentación digitada, pan vetñcat su confomtdad
e) Real¡zar axiones de aoñinac¡ón, d§ttibuc¡ón y contnl de nateial de oñcina y Wdagógi@ que se le encatgue

D Apoyar en el diseño e inprcs¡ones de mateiales.
g) Actualizar el dindoño, la qenda del J6fe de Ge§ión Pedqógica y atendet diaññanete hs coneos @tpotut¡vos y de

trubajo delAGP
h) Redactar y digitar docuñentos vaiados d6 uso de los eguipos de trabab delAGP
i) Mantenet la inÍormación sobte los uttles de of¡cina y su d¡stibuc¡ón
j) Canal¡zar la gest¡ón admin¡stnt¡va a través delMódulo de Admin¡strac¡ón Documentaia (MAD)

k) Apoyar con la pedidos de vruicio y perlodo de @mpras, asi cono la alabonción de solicitud de viát¡cos a truvés del
S/GA, de /os €specia lbtas de educac¡ón y Jefe do de Ge§¡ón Pedagóg¡ca.

l) Emf¡r ¡nfome de las actividades de su coñWtencia
m) ütus funciones que se le asbne y @nosponda.

CONDICIOI{ES ESEI,¡CIALES DEL CONTRATO

Lugar de prestación del servicío Sede UgelSan Pablo, oficina de Administracíon, J¡ron Talaru N'114 - San Pablo.

Durccion del Contato Desde el 10 de junio y hasta el31 de agosto o según lo dispuesto en el segundo
páÍafo del literal c) del afticulo I ds la Ley N' 31953 Ley de Presupueslo del
Sector Públ¡co paru el año fiscal 2024, que establecF-: '(...) En el caso de suplenc¡a

de perconal, una vez que se reincotwrc el l¡tulat de la plaza, los corttratos
rcspeclivos gueda¡, lesueltos automát¡canente'.

odalidad de tabajo Prcsenc¡al.

C ontra prestación tlensu al Sl 1,350.N (M¡l trescientos cincuenta @n 00/100 ñles), además los benefrc¡os
por negpc¡ac¡ón @lectiva, establocida en el DS. N"311-2022-EF §/ A1$ y el DS.
313-2023-EF (V 50-00), incluye l$ montos y afrliacbnes de Loy, asi como toda

deducc¡ón aplicabb al tnbaiador.

Otras con dlcion es *enciales. . No tenor antacedentes Judbiales ni penales

. No heber @ndenado o glar prccesado Wr los d€litos señalados en la Ley lf
29988

. No habor s¡do condenado por delilos sñalados en la ley lf 30901.

. No tenet impedimento pan contntat con elestado.

. No tenet sanc¡ón pu hfta adnin§Et¡va, vigente.

ETAPAS OEL PROCESO RESPONSABLE FECHA

Aprobación de las bases de la convocatoria Comisión CAS 17105t2021

Publicación portal Servir MTPE 17 10512024 at 301092024

CONVOCATORIA

17 10512024 at 3010512024

Convocatoria y publicacón dB bases en b pagina Web del

Gobierno Reg¡onalde Cajamarca y UGEL San Pablo.

http://www uqelsanpablo qob.r/po¡al1(!¡/462
httDsl/sa13.reo¡onca¡a marca.oob.oe/convocatorias/

Contro de lnfomación
y Sistemas

Jr. Talara Ne 114- San Pablo email: uqels¡ n ¡ ¡ b loG'h o t rr,t ¡lla!]
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Rsgisto de postul bs en el Po{bldel Gobhmo Rogbnald€
Caiamarca.
https.//sa13. req ioneaiaEalqa-qaD. pe/convocalqrlagi

Postulante
Oesde le3 08:00 am de|2 0512021

hasta 05:00 p.m

dol 30/012024
R€sultado de APTOS para presentación de Exped¡€ntes - C.V

htlos://sa13.rcoioncaia maf ca.oob.oe/convocatoriasi
http /i Wliw.uqelsanpablo.oob.oe/oortali mn/462

Centro de lntormsc¡ón y
S¡stema3

3U05n024
Hora:

A part¡r de 5:30p.m

Presentación de expedientes documentados en forma
fisica (sobre cenado) se realizará en mesa de partes de
la UGEL San Pablo.

Poslulante
oocds la3 08:00 am dol 31105t2024 al

03/0614)21

hatta 05:30 p.m

ETAPA DE SELECCIÓN

Evaluación cunicular y Publicación Resultados
Preliminares

Comisión CAS 04106t2024

Presentación de Reclamos Comisión CAS
05106t2024

Hora: a partir de las 08:00 am a 05:00pm

Absolución de Reclamos y publ¡cacion de resultados
f¡nales del cuniculo v¡tae documentado

Comisión CAS
06t06/2021

Hora: a parlir de la! 05:00 prn

o Entrevista Personal Com¡sión CAS
01t06t2024

Hora: lnicio 09:00 am

Comisión CAS

07ndm21
Horá: a partir de las 05:q) pm

Adjudicación de plaza y firma de contralo

Firma de Contratos
cAs

Ol¡c¡na de PeÉonal.

10t061202t
Hora: 08:00 am

lnicio de labores Sede UGEL 10t06t2024

'Año del Bicentenario, de la coñsolidac¡ón de nuestra lndependenc¡a, y de la conmemoración de las heroicas
batallas da Junín y Ayacucho'

1. CONVOCATORIAY DIFUSIÓN:

La convocatoria comprende la difusión del proceso de selección a n¡velnacjonalen los siguientes medios según conesponda:

r' Publicación en elportal institucional del Serv¡r.

r' Publicación en el portal institucional del Gobiemo Reg¡onal de Cajamarca.

r' Publicación en el portal ¡nstituc¡onal / lanpage de Ia UGEL San Pablo Caiamarca.

1.1, SUB ETAPA DE RECLUTAÍIIIENTO:
Esta sub etapa comprende la revis¡ón y evaluación de la informac¡ón regist¡ada en el aplicativo informático de

reclutamiento del Gobiemo Reg¡onal de Cajamarca, informac¡ón que será evaluada por el apl¡cativo de acuerdo a los

requ¡s¡tos que cumplan los postulantes.

Las personas interesadas que deseen part¡cipar, deberán ingresar al portal institucional del Gobiemo Regional de

Cajamarca, htt0sr/convocatorias.reoioncaiamarca.qob.De/convocatorias/ click pestaña convocatorias y crear o regislrar

su postulación en el plazo establecido en el sonograma del proceso de selección.

4.2. CONSIDERACIONES PARA LA POSTULACIÓN VIRTUAL OE LOS POSTULANTES:

a) La postulacón virtual estará habilitada ÚNICAMENTE durante el plazo establecido en el cronograma de la

convocatoria.

b) El postulante deberá cumplir con los requis¡tos minimos detallados en el perfl del pueslo a la fecha de ciere de la

etapa de la postulac¡ón virtual.

c) El postulante deberá mnsignar solamente información que, en la etapa cunicular, pueda sustentar

fehacientemenle mn documentos.

d) Siel postulante es Licenciado (a) de las Fueeas Armadas, se encuentra inscrito (a) en el Registro Nacional de la

Persona cnn Discapacidad - CONADIS, o es Depoftsta Calificdo(a) de Allo Nivel, deberá mnsignar al momento

de su postulac¡ón dicha información en la seccion de "Datos Básicos'del Formato de Hoja de V¡da (Anexo N" 01).

e) Es responsabilidad del postulante rev¡sar permanentemente y mantener habil¡tada la cuenta de coneo eleclónico

consignada en el Anexo No 01-Formato de Hoja de Vida, asi como en coreo no deseado. Asimismo, es

responsabilidad del postulante mntar con una adecuada conexión a ¡ntemet para evitar problemas al momento de

Jr. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsanpa-ble@heIn0ai],ea!0
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mmpletar la información solutada en la f¡cha de inscripción virtual y realizar las evaluaciones correspondientes en

las etapas posteriores.

fl La información contenida en el Formato de Hoia de Vida (Anexo No 01), tiene carácter de declaración jurada, por

lo que toda ¡nformación registrada es de exclusiva responsabilidad del postulante.

g) El postulante se somete al proceso de fiscalización posterior, por lo que, la UGEL San Pablo tomará en cuenta la

¡nformación consignada en el Formato de Hoja de Vida (Anexo N0 01), reservándose el derecho de llevar a cabo la

verificación conespondiente, asi como solicitar la acreditación de la misma.

h) Si el postulante oculta infomación, mnsigna información incompleta o falsa será excluido del proceso de

selección, En caso de haberse pmducido la contratac¡ón laboral, de una persona que incumpla las condiciones

señaladas en la pEsente bases u om¡ta o mnsigne información no veraz en la fecha de inscripción o formatos que

debe llenar en la etapa de postulación, se iniciará el proced¡m¡ento conespondiente, con aneglo a las normas

vigentes, sin perluicio de la responsabilidad administrat¡va, civil y/o penal que pudiera corresponder.

i) El postulante deberá completar T0D0S los campos solic¡tados en la plataforma de reclutamienlo y responder las

preguntas que se plantean alfinalde la postulación según coresponda.
j) El posfulante deberá presentar su exped¡ente en sobre cenado y rotulado con Anexo N' 5, de forma obligatoria.

lmportante:

Es responsabilidad del postulante el conecto llenado y marcado de lo solicitado en el apl¡cativo ¡nformát¡co de

reclutamiento del Gobiemo Regional de Cajamarca al momento de su postulación.

El horario de atenc¡ón para la recepción de documentos en lorma fisica, y a través de mesa de partes de la

UGEL San Pablo se realizará en el horario de 08:m a.m. a 1:00 p.m. y 02:30 pm a 05:30 pm

indefectiblemente. NO SE RECEPCIONARAN EXPEDIEIIITES FUERA DE LA HORA INDICAOA.

4.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓil

La verificación de la ¡nformac¡ón registrada por el postulante en la plataforma de reclutamiento tendrá carácter de

declaración jureda para lo cual la Ent¡dad tomará en cuenta la infomación consignada reseftándose el derecho de

llevar a cabo la verificaclón corespond¡ente; asi como solicitar la acreditación de la misma, por lo que los postulanles

serán los ún¡cos responsables de la información y datos ¡ngresados para participar en el presente proceso de selección.

No se cons¡derarán archivos adjuntos o cualquier informac¡ón enviada p,or algún otro medio. Luego de la

revisión de Ia información registrada por los postulantes se les otorga alguna de las siguientes condiciones,

según conesponda:
APTO: Si luego de la verificación por el Sistema lnformático de la documentac¡ón registrada, el postulante

acredita de manera fehaciente que cumple con los requisitos m¡nimos exig¡dos en el perlil del puesto al cual
postula.

N0 APTO: Si luego de la venf¡cación por el Sistema lnformátrco de la documentaoón registrada, el postulante

no acredita de manera fehaciente el cumpfimiento de uno (01)o más de los requisitos minimos exigidos en el
perfil de¡ puesto al cual postula.

Los postulantes que cumplan con los requ¡sitos minimos requeridos en el perfil del puesto, según lo declarado en el

apiicativo de reclutamiento, serán convocados a la sigu¡ente etapa del proceso de selección.

5. SUB ETAPA DE PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN CURRICULAR:

Los postulantes que se encuentren APTOS en Ia sub etapa de reclutamiento deberán presentar su Hoja de Vida

documenlada en copia simple de manera fisica, en adelante el 'Expediente", que acred¡te el cumpl¡m¡ento de los

requisitos del perfil al que postula y la documentacion solicitada.

5.1. PRESET{TACIÓN DE EXPEDIENTE DE POSTULAC6N: bs postulantes presentarán su expediente de postulación

anexando los siguienles documentos en la siguiente forma y orden obl¡gatoria siguiente:

5.1.1. ANEXO N0 0l (Formato de Hola de Vida) y seguida opia simple de TODOS los documentos que sustenten el

Jr. Talara Nq 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail,com
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cumplimiento de los requisitos del perfil y OTROS documentos indicados en el Anexo No 01 (Formato de Ho¡a de
Vida), donde mnvendrá ind :ar el N0 de folio donde obra cada documento presentado, en caso no se consigne el

número de folio no será mot¡vo de descal¡ficación.

El Cuniculo Vitae documentado deberá tener el sigu¡ente orden (OBLIGATORIO):
/ Anexo 01, 02, 03, 04 Y 05 (formatos firmados y con su huella digital)
/ DNI
/ Ficha RUC
/ Habilidad profesional en perfil de puesto requendo.
/ Estudios realizados.
r' Cursos y/o Estud¡os de Especial¡zación.
r' Expenenc¡a Laboral.

5.1.2. AIIEXO No 0l: Deberá completar la informac¡ón requerida en el Formato de Hoja de Vida, adjunto en las bases.

5.1.3. ANEXO No 02: Deberá completar la ¡nformación requerida en el Formato de Declarac¡ón Jurada de Datos

Personales, adjunto en las bases.

5.1.1. ANEXO l{o 03: Deberá completar la informac¡ón requerida en el Formato de Declaración Jurada de no haber sido

denunciado, estar procesado o sentenciado, por violenc¡a lam¡liar y/o sexual, adjunto en las bases.

5.1.5. La información consignada en los Anexos No 01, 02 y 03 tienen carácter de Declaración Jurada, siendo el

POSIULANTE responsable de la ¡nformación consignada en dichos documentos y sometiéndose al

procedim¡ento de fiscalizac¡ón posteriorque lleve a cabo la entidad.

5.1.6. En tal sentido, la información proporc¡onada debe ser veraz y exacta, por lo cual se autoriza a la UGEL San

Pablo efectuar la comprobación de la veracidad de las Declarac¡ones Juradas.

5.1.7, El Postulante deberá en la parte superior derecha de cada hoja, lol¡ar en números con lapicero (por ningún
motivo con lápiz, con enmendaduras o rectificaciones), de forma consecutiva ascendente, en caso de no cumplir
con esta formalidad será cons¡derado OBSERVADO.

5.1.8. En caso que el postulante no realice la mnección o el levantam¡ento de la oBSERVACIÓN, se calificará como
'NO APTo' por parte de la comisión al no contar con la forma y orden conespond¡enle.

5.1.9. El foliado se iniciará desde la última hoja y culminará en la pimera hola del expediente, la misma que resultará
ser el Anexo No 01.

MODELO DE FOLIACIÓN

o,

5'1'l0.Se remmienda al postulante verificar todos los documentos antes de ser presentados de manera fis¡ca, no se
deberá utilizar la cont¡nuación de la numeración para cada folio, letras del aúecedario o c¡tras como I O, lá, i As
o los términos 'b¡s" o 'tris' caso, conlrado el postulante deberá conegir tal eÍor antes oe ta reóp-ün oet
expediente, de lo conkario se calificará omo "OBSERVADO" por la mmisión.

5.1.11.10s grados y/o titulos deberán fotocopiarse ambas caras (de manera obligatoria), para que sea debidamente
folrada, y seguir ros m¡smos parámetros ya estabbcidos pará ra presentac¡ó; der e;ped¡enü; as¡r,smo, ¿e¡eán
adjuntar de ros mismos, er regisfo de su grado o titüto en éurueDu y/o MrNEbu *gú,, ;r;i;il;, .i.

lr. Talara §o 114- San Pablo email: ugelsa n oa blo@hotmail.com

o2



GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRE('CION RECIONAL DE EDIJCACIÓN

U¡IIDAD EJECUTORA N'3I3 EDUCACION UGEL SAN PABLO

"Año del Bicentenario, de la consol¡dac¡ón de nueslra lndependencia, y de la conmemorac¡ón de las hero¡cas
batallas de Junín y Ayacucho'

embargo, s¡ esto no se cumpliera, será verificado en los portales web competentes, por lo que de no estar
registrado no será considerado, por lo tanto adquiere la coodición N0 APTO.

5.1.'l2.La Com¡sión sólo considerará el primer expediente presentado, en caso ex¡sta otros exped¡entes del mismo
postulante,

5.1.13.Es responsabilidad del postulante presentar toda la documentación conforme a lo establecido en las Bases, asi
como dentrc las fechas y horas programadas en el cronograma del concurso,

5.1.1¡[.Los Cursos y Progcmas de especialización requendos y sustentados con documentos. (Nota: cada curso debe

tener no menor de 12 horas de capac¡tación y los programas de especialización no menos de 90 horas), 3e

tendrá en cuenta solamente loa realizados en los últimos clnco años.

5.l.ls.El tiempo de experiencia laboral se contabiliza desde el egreso de la lormación mnespondiente, de no presentar

la constancia de egreso se mntabiliza desde el documento que presente el/la postulante (diploma del grado de

bachiller o tiuo profesional), según la 'RESoLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA No 000065-2020-

SERVIR-PE, que Aprueban, por delegación, la'Guía para la virtualización de @ncursos públicos del Decreto

Legislativo N' 1057.

5.1.16,Se veriñcará que los posfulantes no se encuentren inscritos en el RNSSC, caso contrario se procederá a la
exclusión de dicho postulante. Respecto a los antecedentes penales, judic¡ales, policiales, e impedimentos para

contratar con el Estado, se verificará la presentac¡ón de las declarac¡ones juradas. Si se verifica que algún
postulanle s€ encuentra inmerso en alguno de los supuestos señalados en el presente numeral, será excluido en

cualqu¡er etapa del proceso, sin perluicio de las acc¡ones penales que corespondan.

5.,l,17.Una vez ingresados los expsd¡ontes no se p€rmitirá por ningún motivo adic¡onar algún otro documenlo,
ni a manera de acla6c¡ón a los m¡embros intsgrantes de la Comisión CAS.

5.2. DE U CALIFICACIÓN:

Los factores de evaluac¡ón dentro del proceso de selección, tendrán un márimo y un minimo de puntaje, distribuyéndose de
la siguiente manera:

EVALUACIONES PESO PUNTAJEilINITIO
EVALUACIÓN DE LAHOJADEVIDA 70%
Formación Académica 20o/o 15 puntos

Experiencia Laboral 20Yo 10 puntos

Experiencia Especlfica 15ok 10 puntos

Curso o estudios de Especialización 15o/o 15 puntos

Puntaje Total de la Evaluación de la Hoia de fl puntoa
Vlda

EI'ITREVISTA PERSOT{AL 30% 20 punto3

Conocim¡entos para elpuesto 15% '10 puntos

Habilidades o Competencias 15% 10 puntos

Puntaje fotal de Entrov¡rb
PUNTAJE TOTAL ,l00% 

70 puntos
(') El punlaie ñrinimo aprobetono p3r¿ calificar a lá ErtEdsta Pe6onal€s minim d6 (50)Énto§

PUNTAJE MAXITIO

70 puntos

20 puntos

20 puntos

15 puntos

15 puntos

30 puntos

15 puntos

15 puntos

100 puntos

5.2.'1. A considerat en la Evaluación Curricular.

La etapa de evaluación cwiculat (hoja do vkJa) t¡ane un puntaje ñín¡mo 50 puntos y máxino 70 puntos: quienes

cumplan con el puntaie mínimo pasarán a la sip¡ente etapa, @Íesfr,nd¡ente a la entrev¡sta Wrsonal.

5.3, CRITERIOS DE AIALUACIÓN CURHCUIr',K

lr. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsa npa blo@hotmail. com
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rs§porsable de la ¡nformación que registra en dicho documento y se somete al prcceso de iiscaliación posteiot que
llove a cabo la entidad.

6, EN U ENTREIISTA PERSOIYAI.

Para la entrev¡sta peoonal se tendá en cuenta el conoc¡niento y marc¡o de los tenas, /os m,smos gue s6 cons,gnan
en el rubm.'Conúimientos', del puesto ofeñado. As¡n¡sno, le entrevista personal pemititá evidónciar et nivál de
competencias y hab¡lidades que naneja el postulante.

?ño del Bicentenario, de la consolidac¡ón de nuestra lndependenc¡a, y de la conmemorac¡ón de las heroicas
balallas de Junin y Ayacucho'

, SECRETARIATO

FAC¡ORES DE EVALUACIÓN Puntaje Sub fofal
FORMACIÓN ACADÉMICA

a. T¡tulo técnim o profesional (Siempre que cumola con los requisitos minimos) 15

a.2 Otro título Adicional

EXPERIENCIA

S.o.Expedoncie General (Público o pnvado)

Más de Cinco (05) años 20

De Cinco (05) años 17

De cuatro (04) años 14

De tres (03) años 10

5.1.Experiencía *pecítica requerida para el pueslo en el se ctor público.

De cinm (05)años a más 15

De cuatro (4) años 13

De tres (03) años 10

CURSOS Y/O PROGRA]IIAS DE ESPECIALIZACIÓN REALIZADOS EN LOS ÚLTII{OS CINCO
AÑos (rslacionados al cargo).

Programa, espec¡al¡zación y/o diplomados, de noventa (90) horas. (máximo

tres, 03 puntos por cada uno de ellos)

I

Cursos de doce (12) horas. (máximo tres, 02 puntos por cada uno de ellos) 6

TOTAL

5,2, DE LOS RECI,'HOS
Los reclamos se debeÉn realizar únicamente a truvés de mesa de pales, üesenlat med¡ante una solicitud,
nencionando de manera clara y prec¡sa ol asunto y fundamento del rcclamo, dirígido al presidente del Comlté del
Concu¡so CAS N'05-2024 - PRIMERACONVOCATORIA y deberá eslar debidamente f¡mada y sólo se considerarán
los realizados dentro del horario establecido en la¡ bases.

6.1. CRt S DE EVAL CIÓN DE U VISTA SO/V/4¿

En esta etapa se evaluará los conocimientos requeridos, asi como habilidades, competencias, ética y
compromiso del posfulante en relac¡ón con la plaza ala que postula, estará a cargo de la mmisión aslgnaOa páiá et
presente concurso.

En esta etapa se asigna PUNTAJE y tiene catacler ELIMINATORIO.

La Entrevista Personal se realizará en la fecha y hora establecidas, deb¡damente mmun¡cadas en la páglna web del
Gobiemo Reg¡onalde Cajamarc&Convocatorim y en el portal web de la UGEL San pablo

Se cons¡deraÉ el tiempo de tolerancia de c¡nco (05) minutos a partrr del horario est¡pulado en el Rol de Entrevistas, sipasado.el tempo, el postulante no se presenta, se dejará constánc¡a en acta de su inas¡stenc¡a, ,rlro ..uurJo oirtinü
delcomité.

lr. Talara Na 114- San Pablo email: u qelsan na blo@ hotmail.com
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El puntaje aprobatorio en la Entrevista Personal es de veinte (20,00) puntos como mlnimo y tre¡nta (30.00) puntos

máximo.

El postulante que no asista a la Entrevista Personal en la fecha y hora indicada, quedará automát¡camente

ELIMINADO, y obtendrá Ia condición de NO SE PRESENTÓ (NSP), salvo dispos¡cón conkaria de la mmisión,

En caso ex¡stan discrepanc¡as respecto al puntaje a as¡gnar a determinado postulante, entre los integrantes de la
comisión, el área usuaria o el espec¡al¡sta en el cargo mnvocado tiene el voto dirimente.

El postulante debe presentarse a la Enkevista Personal en la fecha y hora indicada

El postulante debe podar su DNI o Camet de Extranjería para su conecta ¡dentificac¡ón al momento de inic¡ar la

Entrevista Personal.

No podrá ingresar con teléfono celular al momento de la Entrevista Personal

CR'IERIOS PUNTAJE SUg TOTAL

I, CONOCIMIENTOS PAM ET PUESIO
10

Relacionado a las labores del área 05

II, HABILIDADES O COMPETENCIAS

Prcsncia, naturalidad en elvesti,l¡npieza del Nstulante, n?

Segurídad y serenidad del postulante para expresar sus ideas y
capac¡dad para tomar decr'slones, 04

Buenos nodeles, alta toleñncia a/ estrés y al tnbajo bajo prc§ón,

demuestrc senc¡llez y equilibdo emoc¡onal, tenet autoridad y f¡meza 03

Buenas habilidades @nunicat¡ves, saber pñoizar y planificar, er
organizdo, disponibilidad honria,
ser discreto(a) y reservado (a).

05

fOTAL

7, RESULTADO FINAL DE U EVALUACIÓN:

Será declarado ganador al postulante que ocupe el pnmer lugar en el cuadro de méritos, para cargo según el puntaie
acumulado

8. D I S P O SI C ION E S C O ITP LEM ENT ARI AS Y FI N ALES :

PRIMERA

Los resultados finales del proceso serán publicados en la p4ina web del Gobiemo Regional de Cajamarca-Convocatonas y
en el portal'r'/eb de la UGEL San Pablo.

> DEL GA'{ADORJ

El ganador del concumo debeá presentarse a la Oficina de Recursos Humanos, porlando sus documentos
orig¡nales, para suscribir su contrato según fecha ¡ndicada en el conograma de las bases del concurso.

Nota: La información consignada en la hoja de vida t¡ene carácter de declaración
jurada. por lo que el poslulante será responsable de la información consignada
en d¡cho documenlo y se somete al proceso de fiscahzación posterior quJ lbre
a cabo la ent¡dad. por lo cual la misma deberá estar debidamenle suscrita.

Los postulantes con discapacidad debidamente acreditados con el certificado y el registro del coNADls, que cumplan conlos requisitos para el cargo y hayan obten¡do el puntaje apobatorio o¡teno¿n una bonificación del quince por ciento (15%)
del puntaje final obten¡do.

fr. Talara Na 114- San pablo email: ugelsannablo@hotmail.com
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SEGU'VOA:
Se otorgará una bonificación del diez (10%) del puntrle, en la etapa de la enfevista a los postulantes l¡cenc¡ados de las

Fuezas Armadas, s¡empre y cuando acred¡ten con mpia simple del documento oficial emitido por la autoridad competentes u

condición de licenciado, lo cual está sujeto a verif¡cación posterior.

CUARTA:
La Comisión de Selecc¡ón, será competente para resolver cualquier situación que se presente en el desanollo del presente

proceso de selecc¡ón, asi como tener la facultad de aplicar e interpretar estas Bases, en caso de presentarse dudas o vacios

en ellas, resolv¡endo los hechos que se presenten, salvaguardándose el deb¡do proceso y resolviéndose estas siluaciones

en mérito a los princip¡os de igualdad y equidad.

QUINTA
Declaratoria de poceso desierto:
El proceso puede ser declarado des¡erlo en alguno de los supuestos siguientes:

> No se presenten postulantes al proceso de selecc¡ón.

D Ninguna/o de los postulantes cumpla con el perfil del puesto.

) Ninguna/o de los/as postulantes asista a alguna de las elapas de evaluación
) Ninguna/o de los/as postulantes alcance el puntaje min¡mo correspondiente,
> Los/as postulantes ganadoras/es del proceso desistan de su condición.

SEXTA:
Cancelación del proc¿so de selecc¡ón:

El proceso puede ser cancelado sin que sea responsab¡lidad de la entidad en los siguientes casos/ La plaza vacante haya s¡do suprimida.r' Se presenten restricciones presupuestales,
/ Otras razones objetivas debidamente justif¡cadas.

San Pablo, mayo del 2024

.f r. Tala ra Ne 114- San Pablo n

TERCERA:
Si vencido el plazo el postulante ganador no se apersona a suscribir el contrato por causas objet¡vas imputables a é1, se
declarará seleccionada a la persona que ocupe el orden de mérito ¡nmed¡atamente s¡guiente, y se procederá a la suscripción

del respectivo contrato dentro del mismo plazo contado a partir de la respecüva notificación. De no suscnbirse el contrato por

las mismas cons¡derac¡ones anteriores, se declarará desierto el cargo convocado.

email:
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ANEXO ff01

FORITATO DE HOJA DE WDA

AI.E(ER'CJULCA BOS

LUGAR Y FECHA DE IYACltltEfVfO: San pabb, 18t05119ffi

ESIADO C,YlLr SoÍot!

NACIONALIDAO: Peru8,n

DOCUTIENTO DE IDETYIIDAD: 16555570

DIRECCIÓN DOtttctLtARlA: h. T@& Amaru N' 428

URBANITACIÓN: SAI NN

DISIRIIO: San Pablo

PROVINCIA: San Púlo

DEPARTATIENrO: WnaM

CELUI,AR: 976555578

CORREO ELECIROITTCO: abre@out.lod(as

COLEGIO PROÉ,SIONAL: CCP Caianatr€,

REG'STRO 
'{":

pEFSOrrrA COrr/ D'S CAPACTDAD: Sf ( ) NO (x)

Si la rPJpuesia es alim ativa, ind¡cat el lf do inscipción en el ngisto nac¡onal

discapac¡dad.

ucENctADo DE US FUERZAS ARIIADAST S/l,l ilO (x)

ESTUDIOS REAUZA'DOS:

de las personas con

La infomac¡ón a proporc¡onar en el sigu¡ente cuadm deberá ser preclsa, deb¡éndose adiuntar los

documentos que sust€nten lo informado (fotocop¡a s¡mple)

(Agregue más t¡las si fuen necesaio)

t. cuRsos v/o Esru DE ESPECIALITACIÓN:

NOTTBRE DEL CURSO
YlO ESTUAO DE

ESPECIAUZACIÓN

CENTRO DE
ESTUD'OS

CIUDADI

PAIS
ff FOLTO

.

flfuLo o
GRADO

CENTRO DE
ESTUD'OS

ESPECIALIDAD

FECHA DE

ÜQEDICIÓN
DEL T|ÍULO
(ltestAño)

CiudadlPaís tf FoLto

lr. Talara Nq 11.4- San Pablo email: ugelsanpablo(¿rhotnr¡jl.com
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FECHA

FIN
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(Agregue más f¡las si fuen necesario)

ExPEEE!!ctA-LA@q1:
En la presenle sec'crón e/ postulante deberá detallar en cada uno de /os cuadros srgu¡onles, SótO tAS
FUN,¡0,NESfiAREAS cuflpuDÁs EN ,ADA UNA DE tÁs lREAs euE sER4il cAuFtcADAs, DE AcuERDo
AL SERVICIO REQUERIDO. En e/ caso de haber ocupado vaios cá¡gos en una ent¡dad, mencionat cuáles y
completat los datos respectivos.

Expeñencia general acunulada que se ca\ifica....,,.,. años........, meses

lAgregue más fias sl fuen necesario)

V. REFEREIVCIÁSL/ABORALES

Nonbre de la

Entidad o
únwsa

Honbre del jefe

innadiato
Cargo del jele

lnnediato
enail del Jefe

innediaao
Numero de

celular
observación

(Agregue más f¡las situeñ necesaio)

Declaro que le in¡oÍmación proporcionada es venz y exactr,, y, en caso nacesaño, autorizo su ¡nvestigación. tle someto
a ,as disposhíor,os de veriiicación p*terior establecidas por Ley.

Firna

tv,

Nonbre de la
Entidad o
Eñüesa

Cargo
d*eoryeñando

Activ¡dades
Roellzedes

Fecha de lnicio
(iles/Año)

Fecha do
Cul¡nlnec¡óñ
(NleslAño)

Tiemry an al
Ce,go

fr. Talara Na 114- San pablo email ugelsanpablo@hotmail.com

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCION REGIONAL DE EDUCACIÓN

TINIDAD EJECUTORA N'3I3 EDUCACION UGEL SAN PABLO

APETTIDOS Y ÍVOII8RES;
DNI:
FECHA:
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ANEXO tf 02
DECLr'.RACIÓN JURADA DE DAIOS PERSOII,,A¿ES

No estar ¡nsüito en el Regisl/o de Deudores Morosos

No es¿ar Regisfrado en el RegNrc Nacional de Sanciones conl¡a servdorBs Civles-RNSSC.

N0 esfar inscrto en el Reg¡stro de Deudores de Reparcc¡ones C¡v¡les por Delfos Dolosos-
REDERECI,

No haber s¡do condenado o estar pacesado W los delilos señalados en la Ley N" 29988

No habet s¡do condenado Wt delitos señalados en la Ley N" 30901

Gozar de salud opt¡ma pan deseñWñar el caryo o puesto al que postulo

No tenet ¡mwdimento para contatat con el Estado; no Nrcib¡r otrc ingreso salvo que provenga de
'¡unción docente en horaio dislinto al de la cgnvo@toia.

Rat¡fico la veracdad de lo declarado, maniÍe§ando §or,p.teme a la autoidad vilente y a las rewmabilidades civiles ylo

penales que se pud¡eran deivar en ca§o que algunos de los datos cons,gnados sean falsos, siendo pos¡ble de cualquiet

l¡scalizac¡ón po§eior que la UGEL cons¡dere Wd¡nente.

En fe de lo cualfirmo la presente. Dado en la ciudad de a los... ... .....días del nes de naqo del 2024

FIRMA

Huella Dig¡tal (ind¡ce derecho)

Ir. Talara Ns 114- San pabló email ; uselsanpablo(ahotmail.com
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Yo,

'Año del Bicentenar¡o, de la consolidac¡ón de nuestra lndependenc¡a, y de la conmemoración de las hero¡cas
batallas de Junin y Ayacucho'

ANEXO N' 03
Doclanción Jurada d6 no habet sído denunciado, es¡at ,/ocef,ado o sentenciado, por víolsncia Íamiliar ylo sexual

identificado con DNI

y con domicilio

, ned¡ante la presente, DECI/.RO

No haber s¡do denunc¡ado pot v¡olenc¡a fam¡l¡ar.

No haber sido denunciado por dehto contra la l¡bedad sexual e ¡ndemn¡dad sexual

No tenet pro@so por violencia familiar

No tenet proceso por delito contra la libeíad sexual e ¡ndenn¡dad sexual.

No haber sido sentenciado por violencia familiar

No haber s¡do sentenc¡ado pot dsl¡lo contn la libedad sexuale indemnidad sexual

Ratifico la veractdad de lo declando, manife§ando sf.meteme a la autoridad v¡gente y a las responsabtbades civ¡les y/o

penales que se pudieran deivat en caso gue abunos de fos dafos cons,gnados sea, falsos, siendo posib/e de cualquiet

tiscal¡zación posteriü que la UGEL cons¡dere peñinente.

En ie de lo cual l¡mo la pesente. Dado en la c¡udd de a los..........,días del mes de marzo de12024.

FIRMA

Huella Digital (índice derecho)

Jr. Talara Na 114- San pablo email : ugelsanpablo@hotmail.com

BAJO JURAMENTO lo s¡guiente:
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"Año del B¡centenario, de la consolidac¡ón de nuestra lndependenc¡a, y de la conmemoración de las heroicas
balallas de Junin y Ayacucho'

ANEXO N'04

Yo,......................,. .....ident¡frcado con DNI /v"..........................y mn domicilio

en.,...,,................ ..., en v¡dud delpdnc¡pio de Presunción de verucidad prev¡sto en

tos attícutos tV nunrcrat 1.7 y 5.51" detToxto Único Ordendo de la Ley N" 27M, Ley delProadiníento Adninistativo General,

sujetándoe a las acciones /egales o ponales que @ÍesfÚ/ndan de acuedo a la legislación nac,onal vtgente. DEC¿y'.RO UJO
JURAiIENIO que:

SI fNo l Me une parentesco alguno de consanguinidad, afinidad o por razón de matrinon¡o o uniones de hecho,

con Wrsona que a la fecha viene prBslando sery,bbs en la Un¡dN de Gest¡ón Educat¡va Local San
Pablo.

Sobre el rl¡cular con ola u¡ente ¡nformación:

En fe de lo cual firmo la presente. Dado en la ciudad de a los...... ....diasdel mesde maeo del2024

FIRMA

Huella Digital (índice derecho)

NOMBRES Y APELLIDOS GRADO OE PARENTESCO O

VINCULO CONYUGAL

OFICINA EN LA QUE PRESTA

SERVICIOS

lr. Talara §o 114- San Pablo email: ugelsanoablo(ohotmail.com

Declarac¡ón jurada de relac¡ón de par€ntesco por razons de consanguinidad, afinidad o por razón de matrimonio o

uniones de hecho.
(Ley N' 26771)
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"Año del Bicentenario, de la consol¡dación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas
batallas de Junfn y Ayacucho"

ANEXO N'05

EIIQUETA PARA LACRAR SOBRE

PROCESO CAs N' 09-2024-GR-CA'/DRE-CAJ/UGEt-sP

UNIDAD DE GESTIóN EDUCATIVA TOCAL SAN PABLO

Apellidos y Nombres:

DI:

Sexo:

Direcclón:

Departamento/Provincia/Distríto:

Colegiatura:

Corfeo:

Celular:

Folios:PERFIL DE PUESTO:

DATOS PERSONALES

lr. Talara Na 114- San Pablo email: uselsa oablotDhotmail.com


